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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 28 DE FEBERO DEL AÑO 2024. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) COMPARECENCIA DEL ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 

RECEPCIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE ESA COMISIÓN, EN 

TÉRMINOS DE LEY. 

B) MEMORIAL SUSCRITO POR LA DIPUTADA JAZMÍN YANELI VILLANUEVA 

MOO, CON EL QUE SOLICITA LICENCIA POR GRAVIDEZ, PARA 

AUSENTARSE DEL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA POR EL VIII 

DISTRITO ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

C) OFICIO NÚMERO DGPL-2P3A.-4.30 DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

D) OFICIO NÚMERO SAF/0084/2024, SIGNADO POR EL ING. ROBERTO 

EDUARDO SUÁREZ COLDWELL, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

E) OFICIO SUSCRITO EL CIUDADANO CARLOS MANUEL KUYOC CASTILLO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, 

YUCATÁN. 



 

 

2 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN F) OFICIO NÚMERO CG/SE/119/2024 SUSCRITO POR EL MTRO. ENRIQUE 

DE JESÚS UC IBARRA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 

G) OFICIO NÚMERO ANS/MY-02-01 SUSCRITO POR LA DIPUTADA 

ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES NOVELO SEGURA, COORDINADORA DE LA 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE MORENA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, CON EL QUE COMUNICA QUE LA INTEGRACIÓN 

DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA QUE COORDINA, SE HA 

MODIFICADO. 

H) OFICIO NÚMERO DAS/0310-1/2024 SUSCRITO POR EL LIC. RUBÉN DE 

JESÚS ARJONA ORTIZ M.D.F., AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, CON EL QUE EFECTÚA LA ENTREGA DEL “INFORME DE 

APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022”. 

I) OFICIO NÚMERO DAS/01/1902/2024, SUSCRITO POR EL LIC. RUBÉN DE 

JESÚS ARJONA ORTIZ M.D.F., AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, CON EL QUE REMITE LA TERCERA ENTREGA DE LOS 

INFORMES INDIVIDUALES, UN RESUMEN EJECUTIVO DE LOS MISMOS, Y 

EL INFORME GENERAL EJECUTIVO DEL RESULTADO DE LA 

FISCALIZACIÓN  SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA ESTATAL, TODOS 

DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2022. 

J) OFICIO NÚMERO INAIP/DAJP/115/2024, SUSCRITO POR LA MTRA. MARÍA 

GILDA SEGOVIA CHAB, COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

DETERMINAR EL DÍA 20 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE SE 

RINDA ANTE EL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, EL INFORME ANUAL DE 

ACTIVIDADES 2023 DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL INAIP 

YUCATÁN EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 

2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN K) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, QUE MODIFICA LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE GOBIERNO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 

PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

COORDINACIONES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL. 

L) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, POR EL QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL” PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019.  

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


